
Viérnes 2 de Junio de 1865. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio. En tales consideraciones se funda el ad
junto proyecto de decreto, que el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la rúbrica de V. M.

Madrid 29 de abril de 1865.—Señora: 
—A. L. R. P. de V. M.— Alejandro Cas
tro.

Beai decreto.

En consideración á las razones que me 
ha expuesto mi ministro de hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1/ No podrá celebrarse rifa 

alguna sin la competente licencia.
Art. 2.° Solo serán autorizadas rifas 

temporales, con destino á objetos de bene
ficencia, culto ó reconocida utilidad públi
ca. En casos determinados podrán también 
autorizarse, aunque tengan otra aplica
ción, las de productos de arto, industria 
ó fabricación nacional y las de bienes raí
ces.

Art. 3.° Cuando se destinen á objetos 
de beneficencia ó culto, si el valor de los 
efectos que sean objeto de la rija no pasa
se de 1.000 reales y la expedición de bi
lletes se limitase á la población en que 
aquella se celebre, la autorización será 
concedida por el gobernador civil de la 
provincia; y si excedieren de aquel valor, 
ó los billetes hubieran de expenderse en va
rios pueblos de una ó mas provincias, pol
la dirección general de loterías. En los de
mas casos habrá de obtenerse Real licen
cia expedida por conduelo del ministerio 
de hacienda. ,

Art. 4." Las autorizacionesserán con
cedidas en virtud de expediente que de
muestre el verdadero objeto de la rifa, la 
inversión que haya de darse á sus pro
ductos, las razones de conveniencia ó 
méritos que recomienden la concesión, y 
las circunstancias de la corporación ó par
ticular que la promueva. Los gobernado
res no podrán conceder autorización algu
na sin haber oido en el expediente al ad
ministrador general de loterías de la pro
vincia. .

Art. 5.° Al concederse cada autoriza
ción se ha de designar el precio y nú
mero de los billetes que puedan expen
derse. En los casos en que recaiga Real

Num. 598.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Hacienda. — En la Gaceta de Madrid del 
dia 30 de abril último se hallan insertos la 
csposicion y Real decreto siguientes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n  k S. M.

SEÑORA:

El Real decreto de 20 de enero de 1851 
no permite otras rifas que las de menor 
cuantía, destinadas á objetos de beneficen
cia ó culto, y exige para que se cele
bren, la previa autorización de V. M., ex
pedida por conducto del ministerio de ha
cienda.
, Estas restricciones fueron dictadas con 
ánimo de evitar los abusos que en daño 
délos intereses públicos y del erario ve
nían cometiéndose á pesar de la penalidad 
establecida en la legislación vigente.

Pero si bajo este punto de vista ha pro
ducido aquella disposición los efectos que 
se deseaban, no puede desconocerse que 
ha servido de insuperable obstáculo para 
^evar á cabo importantes pensamientos 
de reconocida utilidad pública que tenian 
Por base las rifas, y para autorizaren de- 
^fminados casos como premio al trabajo, 
alivio á la desgracia y fomento de la in
dustria nacional.

Ambos estremos pueden conciliarse es
tableciendo reglas que hagan imposibles 
los abusos, y reservando á V. M. las con
cesiones que‘ tiendan á dichos fines, sien
do á la vez conveniente que se delegue 
en los gobernadores de provincia y en la 
dirección general de loterías la facultad 
de autorizar las rifas cuyos productos se 
destinen á objetos de beneficencia ó culto.

licencia, la designación se hará por la di
rección general de loterías.

Art. 6.° Cuando los productos se apli
quen á objetos de beneficencia, culto ó re
conocida utilidad pública, la totalidad del 
importe de los billetes podrá llegar hasta 
el triple del valor de los efectos que se 
rifen, según las necesidades á que se des
tinen y nada percibirá la hacienda públi
ca. En los demas casos el importe total 
de los billetes excederá solo en una terce
ra parte al valor de lo que se rife, y se 
satisfará á la hacieda el 25 por 100 del 
producto de los billetes que se expendan, 
si así lo autorizase la ley de presupuestos.

Art. T.° A la celebración de rifas ha 
de preceder siempre la tasación de lo que 
se rife, practicada y declaiada en forma 
legal. ,

Art. 8.° Los objetos que hayan de ri
farse, ó sus títulos de propiedad, se de
positarán en el punto que designe el go
bernador de la provincia, que po Irá de
jarlos á disposición de los interesados con 
el fin de exhibirlos al público bajo fianza 
que garantice su entrega á la persona á 
quien quepan en suerte.

Art. 9.° Los premios de rifas consis
tirán precisamente en los bienes ó efectos 
expresados en la orden que autorice su ce
lebración.

Art. 10. En el término de un mes 
después de celebrada la rifa, ó en el de 
seis si hubiere alguna cuyos billetes se ex
pendan en Ultramar, podrá el agraciado 
pedir que se rectifique la tasación, y re
sultando exagerada, tendrá derecho á que 
se le abone en metálico la diferencia, de 
que serán responsables, por su orden el 
dueño y los tasadores.

Art. 11. Para rifar productos de in
dustria ó fabricación nacional es condición 
indispensable, y así se expresará en los 
billetes, que el agraciado ha de exportar
los del reino en un plazo do tres meses, 
no podiendo recibirlos sin una garantía efi
caz ó fianza bastante que asegure la ex
portación. Si esta no se realizase dentro 
de dicho plazo, los objetos rifados queda
rán á beneficio de la hacienda pública. No

posean privilegio exclusivo de invención 
ó introducción que no hubiere caducado.

Art. 12. Solo se autorizarán las rifas 
de bienes raices cuando se acredite la im
posibilidad de enajenarlos en otra forma. 
Las de fincas urbanas podrán sin embargo 
realizarse obteniendo la autorización ántes 
de construirlas, ó cuando se considere que 
hay en ello conveniencia ó utilidad pú
blica. z .

Art. 13. Trascurrido el término de 
un año sin que el agraciado en una rifa se 
presente á reclamar la finca ó efectos ri
fados, se adjudicarán estos á la hacienda.

Art. 14. Las rifas que se celebren 
contraviniendo á las disposiciones del pre
sente decreto ó del reglamento que se for
me para su ejecución se considerarán frau
dulentas y comprendidas por tanto en el 
artículo T° libro 2.° del Código penal. 
Se prohíbe y declararán asimismo fraudu
lentas la circulación de anuncios y la ven
ta de billetes de las loterías que se cele
bren en el extranjero.

Art. 15. Los objetos rifables que, 
conforme al código penal, caen en comi
so, se adjudicarán al denunciador. La par
te correspondiénle á la hacienda de las 
multas que se impongan con arreglo á la 
legislación vigente, se distribuirá entre el 
denunciador y el aprehensor.

Art. 16. "Están obligados á perseguir 
las rifas fraudulentas las personas á quie
nes se encárgala reprensión de los delitos 
de contrabando y fraude en los artículos 
38, 39 y 40 deftílulo 3.°, capítulo 1.°. 
del Real decreto de 20 de junio de 1852. 
Los fiscales de hacienda cuidarán también, 
bajo su responsabilidad, del cumplimiento 
de las prescripciones que acerca de las ri
fas contiene el código penal. ,

Art. 17. Por el ministerio de hacien
da se dispondrá lo conveniente para llevar 
á efecto el presente decreto, quedando 
derogado el de 20 de enero de 1865. ,

Dado en Palacio á veintinueve de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de hacienda.—Alejandro Castro.

Lo que he dispuesto se publique por 
del Boletín oficial de la provincia 

llegue á noticia de todos los ba

se exigirá aquella condición cuando se n- j , 
fen objetos de arte ó industria de especial i medio 
y reconocido mérito, ó cayos productores I para que
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hitantes de la misma.=Palma 19 de ma
yo de 1865. =P. A.=Ricardo de las 
Cuevas.

Num. 599.
Hacienda.—El Illmo. Sr. Director ge

neral de la Deuda Pública con fecha 5 del 
actual me dice lo que sigue.

Adjunto remito á V. S. relación de las 
facturas de créditos de la Deuda del Teso
ro procedente del personal, que se han en
tregado por estas oficinas durante el mes 
de marzo último, á los interesados ó apo
derados que en la misma se expresan, á 
fin de que consiguiente á lo acordado por 
esta dirección, de que se dio á V. S. co
nocimiento en 31 de marzo de 1863, se 
sirva disponer su publicación en el Bole
tín oficial de esa provincia.

RELACION.

D.a María de la Concepción Faquineto.

Lo que be dispuesto se publique como 
se me encarga. Palma 2” de mayo de 
1865.—P. A. Ricardo de las Cuevas.

Ními. 600.
Orden público.—El Exmo. Sr. Coman

dante general de estado mayor de artille
ría é infantería de marina en comunica
ción de 21 del actual, me ha remitido la 
relación que á continuación se espresa, de 
los soldados que han fallecido en Ultra
mar naturales de esta provincia.

En su consecuencia he acordado su pu
blicación en este periódico, encargando á 
los señores Alcaldes de los pueblos de que 
aquellos procedían la hagan saber á sus 
respectivas familias para que tengan cono
cimiento de los alcances que al fallecer han 
dejado á favor desús herederos, para que 
puedan acudir á reclamar. Palma 29 de 
mayo de 1865. — P. S.—Ricardo de las 
Cuevas.

■ Comandancia general de E. M. de ar
tillería é infantería do marina. — Relación 
de los individuos pertenecientes al cuer
po de infantería de marina que han falle
cido en el año próximo pasado con espre- 
sion de sus créditos, los cuales deberán 
reclamarse por los herederos con docu
mentos justificativos á los primeros gefes 
de los respectivos Batallones.

Primer batallón, cuarta compañía, sol
dado, Pedro Obrador Vidal, hijo de Pedro 
y de Margarita, natural de Llummayor, 
provincia de las Baleares, falleció en la 
Habana el dia 2i de noviembre de 1861, 
811 reales 10 céntimos.

Primer batallón, tercera compañía, sol
dado. Agustín Bunera Bonet hijo de Agus
tín y de Catalina, natural de Santañy, 
provincia de las Baleares, falleció en la 
Habana dia 21 de diciembre de 1861, 
91 í reales 66 céntimos.

Cuarto batallón, tercera compañía, sol
dado, Juan Fiol Puig hijo de Juan y de 
María, natural de Sansellas, provincia de 
las Baleares, falleció en Sansellas dia 16 
de febrero do 1861, 168 reales 30 cén
timos.

Sesto batallón, tercera compañía, sol
dado, Juan Riera Sierra, hijo de Juan y de 
María, natural de San Mateo, provincia 
de las Baleares, falleció en la Habana dia 
l.° de agosto de 1861, 298 reales 2 cén
timos.

Sesto batallón, tercera compañía, sol
dado, Gaspar Pina Forleza, hijo de Salva
dor y de Isabel, natural de Santa Marga
rita, provincia de las Baleares, falleció 
en Masiel el dia 25 de setiembre de 1861, 
467 reales 66 céntimos.

Quinto batallón, segunda compañía, sol
dado, Guillermo Serat Sorirella, hijo de 
Lorenzo y de Magdalena, natural de Po- ! 
llensa, provincia de las Baleares, falleció j 
en'Santiago de Cuba dia 30 de abril de 
1864, » reales » céntimos.

NOTA. Los individuos que aparecen 
sin crédito, es motivado á que no ha
biendo sido ajustados los batallones á que 
pertenecían por la administración militar 
de la isla de Puerto Rico y Santo Domin
go ni recibidos varios cargos de hospitali
dades que contra ellos deben pasar, se 
ignora el alcance que les , esulte en el úl- 
timo’ajuste, pero tan pronto se verifique, 
se dará la noticia consiguiente.

Madrid 21 de mayo de 1865.

.Xúm. 601.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 51 de mago de 1865 
en Palma.

E. M.^Seccion l.a=lXúm. 52.

Debiendo ausentarse temporalmente de 
esta plaza en el dia de mañana el escc- 
lenlísimo señor General gobernador mili
tar de esta isla D. Victorino Hediger; 
queda encargado del gobierno militar du
rante su ausencia el señor Brigadier co
mandante general de artillería D. Luis 
Bassols á quien por ordenanza le cor
responde.

Lo que de orden del escelentísimo se
ñor Capitán general se hace saber en la 
general de este dia para los efectos con
siguientes.—El coronel gefe de E. M.— 
Félix Fernandez Cavada.

IVáEn. 602.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS BALEARES.

ANUNCIO.

El dia ocho de junio próximo á las doce 
de su mañana, se venderá en publica su
basta, un Laúd aprehendido con tabaco de 
contrabando sin reos por las escampavías 
guarda-costas el Balear y el Constante el 
dia 11 del mes actual en la costa del Nor
te de esta Isla y punto llamado la Costera.

ARQUEO DEL BUQUE.

Eslora................................................. 27 pies.
Manga...................................................8
Puntal................................................ 2[7
Toneladas 3 y 81 cénts.
Estado de vida 1[2.

AVALUO DEL MISMO.

Rs. vn.
El laúd con lodos sus efectos com

prendidos en inventario justi
preciado en............................ 1.600.

Lo que se avisa al público por medio 

de este anuncio y avisos en los parages de 
costumbre, para conocimiento de las per
sonas que desean interesarse en dicha su
basta, la que tendrá efecto en el citado dia 
y hora en los estrados de esta administra
ción. Palma 30 de mayo de 1865.—Pedro 
Amador Cantero.

605.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ESPORLAS.

La plaza de Medico Cirujano titular de 
2.a clase de este pueblo se halla vacante. 
Los aspirantes á ella podrán servirse pre
sentar sus solicitudes en la secretaría de 
de este ayuntamiento dentro el término de 
un mes á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y Bole
tín oficial de esta provincia; lodo confor
me y para los fines mandados en el regla- ( 
¡nenio de 9 noviembre del año último. Es- 
porlas 22 de Mayo de 1865.—El presi
dente.— Antonio Marcus.— P. A. del 
ayuntamiento.—Bartolomé Mir y Coll, se
cretario.

^úm. 694.
ALCALDIA DE MARIA.

Se halla vacante la plaza de médico ti
tular de este pueblo dotada con el salario 
anual de dos mil reales. Los aspirantes á 
este destino dirigirán á esta Alcaldía sus 
solicitudes y relaciones do mérito docu
mentadas dentro el plazo de treinta, días 
á contar desde el de la publicación del 
presente anuncio en la Gacela de Madrid. 
María 23 de. mayo de 1865.—El Alcalde, 
Juan Carbonell.

Núin. 605.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA VILLA DE FORNALETX.

Se halla vacante la plaza de médico 
puro titular de esta villa dotada con el 
haber anual de 1333 reales 25 céntimos 
y la de cirujano dotada con el de 666 
reales 65 céntimos. Las obligaciones de 
los profesores que obtengan estas plazas 
creadas para la asistencia gratis á los ve
cinos pobres, se consignarán en las res
pectivas escrituras de contrato arreglada
mente al pliego que se halla de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento. 
Los que aspiren á alguna de dichas plazas 
deben presentar sus solicitudes y relacio
nes de mérito en la propia secretaria den
tro del término do 30 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia. Fornalutx 29 de mayo de 1865. 
—Juan Estades Alcalde.—P. A. D. A. C. 
—Juan Vicens, secretario.

Nóm. 606.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ESTABLIMENTS.

Se halla vacante la plaza do médico 
cirujano titular de esta villa que forma 

partido de 3.a clase dolada con el sueldo 
anual de 2000 rs. para la asistencia de los 
vecinos pobres y demás obligaciones im
puestas por este Ayuntamiento al acordar 
las condiciones del contrato, que se ha
llan aprobadas por el M. I. Sr. Gober
nador de la provincia en su oficio de 19 
de los corrientes y se hallan de manifies
to en esta, secretaria. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes y relaciones de 
mérito documentádas en la propia secre
taria dentro el término de 30 dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia. Establimenls 28 de mayo 
de 1865.—El Alcalde, Miguel Salom.—- 
P. A. del A.—Juan Mir, secretario.

Núm. 607.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Ciad adida de ddeno rea.

El dia 21 de junio próximo á las doce 
de su mañana, ante el ayuntamiento, se 
verificará en pliegos cerrados la subasta 
del suministro del petróleo para el alum
brado público de esta ciudad durante el 
año económico de 1865 á 1866. bajo el 
pliego de condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial 
de esta provincia para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parle en la 
licitación. Cindadela 20 de mayo de 1865. 
El presidente.—P. J. El teniente segundo 
de alcalde, Antonio Jamet;—P. A. D. A. 
— El secretario, Santiago Simó.

Pliego de condiciones para la subasta del 
suministro del petróleo necesario para el 
alumbrado publico de esta ciudad.

1 .a El arrendatario deberá facilitar el 
petróleo que se necesita para dicho servi
cio y el de los faroles de mano de los se
renos, desde el dia l.° de julio de 1865 
hasta 30 de junio de 1866.

2 .'- El petróleo deberá ser de la clase 
superior, procedente de los Estados uni
dos de America, para que produzca la 
luz clara y brillante.

3 .a Caso de suministrar el arrendata
rio petróleo que no sea de la calidad con
tratada, lo que se conocerá si despide mal 
olor <il arder; tizna los tubos ó no pro
duzca la luz bastante resplandeciente, 
incurrirá en la multa de 200 rs. vn. por 
cada vez que suceda, con obligación de 
sustituirlo con el de superior calidad, y 
no verificándolo inmediatamente quedará 
nulo el arriendo y perderá el depósito que 
espresa la condición 14.

4 .° ^erá obligación del asentista su
ministrar en las noches de alumbrado el 
petróleo necesario para 71 grandes faro
les y diariamente el correspondiente para 
los cuatro de mano de los serenos.

5 .a Las encendidas, que empezarán 
después de cada plenilunio el dia que la 
comisión del ramo ó el señor alcalde se
ñale, durarán diez y ocho dias, escep- 
tuando las de los meses de julio y agosto 
próximos y mayo y junio de 1866, en 
cuyos meses únicamente durarán diez Y 
seis dias.

6 .a Los espresados 71 grandes faroles 
deberán arder todas las horas que median 
desde el loque de la oración hasta las do
ce de la noche.

7 .a Durante la época del verano de
berá igualmente suministrar el arrenda
tario el petróleo necesario para cuatro en" 
cendrdas de ocho faroles, de diez y seis 
días cada una, en el paseo del Borne, em*
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nezando cada una de ellas el dia que la 
comisión ó el señor alcalde determino. _ 

' 8 a En las noches del sábado de Na
vidad, de los dos últimos dias de Carna
val del sábado do Pascua de Resurrección 

, v del sábado y dia do San Juan Bautista, 
gCrá de cuenta del contratista prolongar 
el alumbrado hasta las cuatro de la ma
drugada. , t

9. a Asi mismo lo sen la torcida que 
necesiten los espresados faroles en el pre
citado año.

10. Si duróle el tiempo de la con
trata el ayuntamiento aumenta ó dismi
nuye el número de faroles aumentará ó 
disminuirá en jusla proporción la cantidad 
de ja subasta.

11. El remate se verificará por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que mas abajo se in
sertará. •

12. El precio se espresará por letras y 
no en guarismos.

13. Los licitadores deberán presentar 
los pliegos que contenga las proposiciones 
media hora antes de abrirse la subasla, 
y no podrá retirarlos después de entre
gados.

14. A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar la carta de pago que acredite 
que su autor ha consignado en la deposi
taría del ayuntamiento la cantidad de mil 
rs. vn., sin cuyo requisito no será admi
tida su proposición y terminado el remate 
podrán ios licitadores rolirar dicha suma 
esceplo el mejor postor que deberá aumen
tarla hasta 2,000 rs., continuando dicha 
suma depositada en garantía del arriendo 
hasta su terminación.

15. Para estehder las proposiciones 

«l 
ti

se sugetarán á la formula 
vecino de 

formo en hacerme cargo del 

siguiente: D. 
me con

suministro del
petróleo para el alumbrado público de 

31 
L-

5

56

la

esla ciudad por la cantidad de ba-
jo las condiciones contenidas en el pliego 
inserto en el Boletín oficial de esta provin
cia núm.

(Fecha y firma.)

i- 
il
)-
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16. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos que previene el 
artículo anterior, ó que contenga alguna 
modificación ó clausula condicional, será 
desechada.

17. El tipo máximo que se fija para 
la subasta es de nueve mil rs. vn. y no 
se admitirá proposición que escoda de di
cha cantidad.

18. La subasla se verificará ante el 
ayuntamiento el dia 21 de junio próximo 
á las doce de su mañana.

19. Se procederá ála abertura y lec
tura de los pliegos en presencia de las 
personas que concurran al acto, y la su
basta se adjudicará al mas ventajoso pro- 
ponenle.

a
i* 
!ÍS 
1*

20. El pago del aniendp se hará por 
mensualidades en los tres primeros dias de 
su vencimiento.

21. Los serenos tendrán á su cargo 
el cuidar, encender y apagar los faroles 
sm retribución alguna y serán responsa
bles al ayuntamiento de las faltas que se 
observen por su culpa.

22. Este arriendo deberá ser aproba
do por el señor Sub-gobernador de esla 
1 s a para que obtenga su necesaria va
lidez.

23. El arrendatario queda sugeto á las 
decisiones de las autoridades adminislrali- 
'us en cuanto concierne á la inteligencia 
Y cumplimiento de este contrato y á las 
responsabilidades consiguientes con arreglo 

real decreto de 27 de febrero de 1852. 
Liudadela 20 de mayo de 1865.—El pre
sidente.—P. I.—El teniente 2.° de alcal-

de, Antonio Jamet.— P. A. D. A —San
tiago Simó

Xüm. 608
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MAHON.

El dia 13 de junio próximo á las diez 
de la mañana se sacará en pública su
basta en la plaza de la pescadería de esta 
ciudad, el arriendo para todo el año eco
nómico de 1865 á 1866 de las catorce ca
sitas de estos propios que sirven para la 
venta de carnes, con arreglo al pliego de 
condiciones que subsigue.

Y se anuncia eu el Boletín oficial de es
ta provincia para su ma^or publicidad. 
■Mahon 26 mayo de 1865.—El presidente. 
—Juan Mercadal.—El secretario, Benito 
Pons.

Plitiíjo de condiciones para el ai riendo en 
ptiblica subasla por lodo el año econó
mico de mil ociiocienlus s^e^la ij cinco á 
mil ochocientos sesenta y seis de las ca
torce casitas de estos propios que sircen 
para la venta de carnes.

1 .a Las casitas que se arriendan son 
¡as catorce de este ayuntamiento situadas 
en la plaza de la pescadería de esta ciudad, 
señaladas con los números 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 14, la, 16 y 17.

2 .a Dichas catorce casitas se arrenda
rán sacándolas á pública subasla una por 
una. bajo el tipo del producto de un año 
común en el último quinquenio, cuya re
lación certificada de los tipos está de ma
nifiesto en la secretaria de este ayunta
miento, y el remate que se verificará á 
favor del mejor postor, no tendrá efecto 
hasta que obtenga la aprobación del se
ñor subgobernador de esta isla.

3 .a El arriendo se hace por parto de 
este ayuntamiento y los sujetos que lo to
maren no reconocerán otro dueño sino 
aquel, á no ser que el mismo previniese 
otra cosa en contrario.

4 .a Se arrendarán por término de un 
año á contar desde primero de julio pró
ximo venidero hasta fin de junio de mil 
ochocientos sesenta y seis. En el caso de 
que se vendan dichas casitas según la ley 
de desamortización quedará sin efecto el 
arriendo desde el día en que se posesione 
de las mismas el nuevo dueño.
o. El remate se verificará el día tre-

ce de junio próximo á las diez de la ma
ñana y se anunciará con ocho dias de 
antelación en el Boletín oficial de la pro
vincia. El segundo remate tendrá lugar el 
dia veinte del propio junio también á las 
diez de la mañana y se admitirán en el ac
to mejoras del cinco por ciento sobre la 
cantidad ofrecida en el primero, verificán
dose la adjudicación definitiva al postor 
mas ventajoso.

6 .a No se admitirán como licitadores 
á los que fuesen deudores á la Hacienda 
nacional ó municipal, los estrangeros que 
no renuncien los derechos de su pabellón; 
los concejales, los que se hallen encausa
dos con interdicción judicial, los menores 
de edad y los declarados en quiebra.

7 .a El arrendatario lia de afianzar 
competentemente y á satisfacción del ayun
tamiento el valor del arriendo de la casita
ó casitas que quedaren por su cuenta.

8 .a El pago del arriendo se hará por 
" " falta el quetrimestres el último dia sin

venciere cada uno, esto es, en treinta de 
setiembre y treinta y uno de diciembre de
mil ochocientos sesenta y 

treinta y uno de marzo y treinta de junio, 
de mil ochocientos sesenta y seis verifi
cándose en moneda de oro ó plata usual 
y corriente, con esclusion de todo papel 
moneda.

9. a Al arrendatario que no cumpliese 
con las condiciones del arriendo se le 

obligará á ello por los medios gubernati
vos, respondiendo ademas de los perjuicios 
que puedan originarse á la hacienda mu
nicipal, de la falta de cumplimiento.

10. El arrendatario no podrá hacer 
mejora alguna para la comodidad ú otro 
motivo en el edificio carnicetia sin pre- .
vio permiso del señor teniente do alcalde presidente.—Juan Mercadal.—El secreta- 
encargado de la policiá urbana, debiendo rio del ayuntamiento, Benito Pons.
al finalizar el arriendo dejar la casita del 
mismo modo que estuviese al entrar en ' 
ella, en la inteligencia que toda mejora 
que hubiese verificado permanecerá ó ten- 
^drá que quitarla á voluntad del ayunta
miento prévio reconocimiento de peritos 
que pagará el arrendatario con el gasto que 
causare.

11. Será también obligación del ar co, y de cirujano titulares do este distrito 
lüiiuauuiu u í uiauvjuuui vi | municipal bajo las condiciones acordadas
parle esterior de la casita que dá en la pOr este ayuntamiento y mayores contri
plaza de la pescadería, tros dias antes de buypntes, y aprobadas por el señor go- 
Pascua de Pentecostés. í ‘ • • * * • --

rendatario el blanquear el interior y la

12. Será de cuenta del ayuntamiento 
lodo reparo esterior causado por el tiem • 
po ó por cualquier fracaso fortuito justi
ficado, pero no en otro caso.

13. El arrendatario satisfará los cor
respondientes gastos de subasta y escritu
ra y cualesquiera otros derechos que gra
viten sobre el arriendo,

14. En el presente arriendo solo se 
trata del local, pues en cuanto á lávenla 
de carnes y demas anejos, deberán los ar-

Múnie 610

n , Metálico....................................
CaJa.................( Billetes......................................
n . i Descuentos y préstamos. . .
Cartera- ■ -X Lebas........................................
Corresponsales...................................................
Cuentas transitorias...........................................
Gastos generales.................................................
Gastos de instalación..........................................
Mobiliario............................................................

Situación del Banco Balear en 51 de mayo de -1865.
ACTIVO.

Depósitos en garantía (valor nominal) 

Rs. vn

PASIVO.
Capital..............................................................
Billetes emitidos.............................................
Depósitos voluntarios.....................................
Cuentas corrientes.........................................
Dividendo de beneficios pendiente de cobro
Fondo de reserva...........................................
Fondo especial de reglamento.....................
Ganancias realizadas desde l.° de enero. .

Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal). . .

Rs. vn................

cinco, y en

17.207,632-81

Palma 31 de mayo de 1865.—El tenedor de libros—Luis Alcoyer.—i or el 
Banco Balear.—Su administrador.—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B. El comi
sario régio.—Francisco Malats.

rendatarios sugetarse á las leyes munici
pales dé esta ciudad.

15. En ningún tiempo ni por ningún 
caso fortuito pensado ó no pensado, podrá 
el arrendatario reclamar baja alguna en el 
precio del arriendo, pues este se hace á 
suerte y ventura.

16. Si ocurre algún caso que no esté 
prevenido ó espresado en las presentes 
condiciones se determinará mediante re
clamación del arrendatario al ayuntamien- 
y previa instrucción y dictámen del síndi
co. Mahon diez y nueve de mayo de mil 

: ochocientos sesenta y cinco.—El alcalde

ISuiUe 609
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ALAYOR.

Debiendo proveerse las plazas de medi- 

bernador civil de la provincia, se anuncia 
al público á fin de que los aspirantds a 
ellas dirijan á este señor alcalde dentro el 
término de treinta dias contados desde el 
de la inserción de este anuncio.en el Bole
tín oficial de la provincia, sus solicitudes 
y relaciones de mérito documentadas. Ala- 
yor 25 de mayo de 1865.—El alcalde, 
JuanFebrer.—Por A. del ayuntamiento y 
por orden del secretario. El oficial, Loren
zo Pons.

4-Í09,210-52

LKu-ÍT}10-6^96^
17o,098*06 
119,o¿018 

66,492*93
100,947 9í

34,697-23 

15.603.929*81
1.603,703' »

17.207,6:32*81

4.000,000* »
5.000,060* » 
5.703,065*96 
1.231,993*17

3,150* » 
20,197*37

1.399*94 
274,123*37

15.603,929'81
1.603,703* »
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